
lD- que €l fimdam€úo tegal de dicha escala

bási€a, sürge d€ lo dispueslo por los decr€tos del Poder Ejecutivo N"

40r/99r de 5 de agosto de 1991,29'1,995 & 8 de agoslo de 1995 y los

adculos 6', ?" y 8' del decreto d€ f€cha 3 de mayo d€ 2000."

AIE!!q| ¿ lo expuesto preccd€ntemen¡e oqüesto;
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¡4spi la politioa de est¡ Administación de racionalizáción, ajuste y

r€ducción del gasto.-

BESSLIANDA: D- que dentro de la politica ref€ri&, se hace

nec€sario gstablecer un égimen de üáiicos diario, para los gastos que se

gen€r€n eú el exterior, por mision€s d€ tuncionarios de $ta lúendencia,

incluyendo al I¡tendente y al Secrelario G€neral.-

CONSIDERAT{DO: I} que a esos €f€ctos, se hace ¡ecesa¡o arlica¡ la

escaja d€ viáticos, vigente desde el 3 de narzo dc 2000, d€l Ministerio

de R€l¡ciones Exteriores, referido a la escala básica d€ la O.garizaoión

de N¿cion€s Unidas (ONU).
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t'¡ A panir de la fecha d€ esta rdolución, los viátroos diario€ por

nlisiones al exterior son los oue resültan de las normas citadas.-
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2')- Los viáticos se pagaráñ por cada dia de €sladla en el €xterior, lo cwl

deberá ser fehacientement€ acrediladq con la dontm€ntación de ingreso

y egeso d€ los respectivos paises.-

3")- Los viáticos diarios establecidos pú esl¿ resolución, solveñia¡óñ l¿

toialidad de los galtos que se gmcren, no adnitiérd$e pagos supdores

s lo establecido para cada destino.

¿)- Éacia el futuro, sc aplicarái siemFe los viáticos €st¿bleoidos por

Decretos del Poder Ejecutivo.

5')' l¡sért€se y pase a h Dnección Gen€fal de H¿cienda a sus €l¡clos--

l¡9.
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